
Historia de la publicidad:

Ley General de Publicidad: Toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica,
pública o privada en el ejercicio de una actividad comercial, profesional, industrial o artesanal con
el fin de promover de forma directa o indirecta, la contratación de bienes muebles o inmuebles,
servicios, derechos u obligaciones.

• 

Es una comunicación para promover el comercio.• 
Es una relación entre un hecho público y una determinada organización de la producción en la que
los productos del trabajo humano adquieren la forma de mercancía la cual se produce para
comerciar.

• 

Otras definiciones importantes:

Convencer: incitar, mover con razones a alguien a hacer algo o a cambiar de dictamen o
comportamiento. Una de las formas de argumentar de la publicidad es convencer por razones.

• 

Persuadir: inducir, mover, obligar a uno con razones a creer o hacer una cosa.• 
Sugestionar: inspirar una persona a otra (hipnotizada) palabras o actos involuntarios; dominar la
voluntad de una persona llevándola a obrar en un determinado sentido. Sugestionar sería utilizar la
publicidad como instrumento para disminuir la libertad de las personas. La decisión final de compra
se basa en la opinión personal.

• 

Vencer: sujetar, derrotar o rendir al enemigo.• 
Anuncio: forma de comunicación no personal que se utilizan con intencionalidad persuasiva por
fuentes identificadas a través de espacios y tiempos adquiridos en los medios de difusión.

• 

Concepto De Administración

Definición de Administración

La palabra "Administración", se forma del prefijo "ad", hacia, y de "ministratio". Esta última palabra viene a
su vez de "minister", vocablo compuesto de "minús.", comparativo de inferioridad, y del sufijo "ter", que sirve
como término de comparación.
Si pues "magíster" (magistrado), indica una función de preeminencia o autoridad −el que ordena o dirige a
otros en una función−, "minister" expresa precisamente lo contrario: subordinación u obediencia; el que
realiza una función bajo el mando de otro; el que presta un servicio a otro.
La etimología nos da pues de la Administración, la idea de que ésta se refiere a una función que se desarrolla
bajo el mando de otro; de un servicio que se presta. Servicio y subordinación, son pues los elementos
principales obtenidos.

Diferentes Conceptos De Administración
Sin embargo, las principales definiciones de Administración, podremos deducir sus elementos básicos:

1− "Es un dispositivo que organiza y realiza la trasformación ordenada de la información, recibe la
información del objeto de dirección, la procesa y la transmite bajo la forma necesaria para la gestión,
realizando este proceso continuamente".

2− "Es la dirección eficaz de las actividades y la colaboración de otras personas para obtener determinados
resultados".

3− "Es un proceso social que lleva consigo la responsabilidad de planear y regular en forma eficiente las
operaciones de una empresa, para lograr un propósito dado".
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4− "Es el arte o técnica de dirigir e inspirar a los demás, con base en un profundo y claro conocimiento de la
naturaleza humana". Y contrapone esta definición con la que da sobre la organización como: "la técnica de
relacionar los deberes o funciones específicas en un todo coordinado".

5− "Una técnica por medio de la cual se determinan, clarifican y realizan los propósitos y objetivos de un
grupo humano particular".

6− consideran la Administración como: "la dirección de un organismo social, y su efectividad en alcanzar sus
objetivos, fundada en la habilidad de conducir a sus integrantes".

7− "Consiste en lograr un objetivo predeterminado, mediante el esfuerzo ajeno".

8− "El empleo de la autoridad para organizar, dirigir, y controlara a subordinados responsables (y
consiguientemente, a los grupos que ellos comandan), con el fin de que todos los servicios que se prestan sean
debidamente coordinados en el logro de fin de la empresa".

9− "Es el conjunto de principios y técnicas, con autonomía propia, que permite dirigir y coordinar la actividad
de grupos humanos hacia objetivos comunes".
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